
Núm. 117 Miércoles 2 9 de septiembre de 1915 25 cénts. número 

tfUtítt 
Pr&nqoto 

concertado 

D E L A P R O V K Ü C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L:i«go qvt 1« Sres. Alcaldes j Socie-
itxxm reciban les flíaneros del EOCK-IIH 
QO» ecTTcapoBdan «1 dintrito, diipoA(írt»B 
iqtuo M ÜJft sn ejcmpUr en «1 sitio d» eos-
&uJUb?ot Qondt pnmia^eecri fciaU al reci
bo dal uilmero siguiente. 

Leí* ÜMonUTÍOB cuidiriií da suafierr&r 
los ríoi^ríiHHS eoloeeiuaadoc ardsuxds-
M«tttet pnrm su ezteuadcmaeiúA» vua debt-
r; Tdri5euaeev.dft año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S» fíiMru* ea U Conladurf» da U Dicniaeióa proTinei&l, a cuni.ro pr-
Aute* ci ii canuta céntimos «1 trüaaafera, ocha pwtas a! cernea ti:« j quince 
pattfUs al aüo, a los p&rtieulanw, pagadas al íolicitai la auseripción. Los 
pRgos da fti-ra de la capital »• harán por libranza del Giro mutuo, &.dmi-> 
iíe&dcfi* silo seíloB en Ua eoseripeionw de trimea^ra, j únleainente por la 
frftccivn ¿e pétela que regultm. loa inseripciones atrsMdiw se cobraa 
con anuente proporcional. 

Los A.yontamiaiiíoa de eatn proTinsia abonAnúi la susenpción con 
arreglo a l i escala i&He-rta en eirenlar de la Conüsidn jrrovmci&l, publicada 
*n los números de e&te BOLETIN de feoha 20 y 2» de diciembre de 1906. 

Lo* Juzgfcdoe munieipales, sm diitinción, diu pes6Us al año. 
PiúoiftEoa soeltos, Teiñticmoo bóntimd.i de pc««ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicíonec de \HB ñiitoviibiácH, excepto i&n que 
ét&n a instancia de p&rttt no pobre, fe histrT»r:m oü-
eialúitiuts, asimismo cualquier iinimcío ccnc&rn'.eote «1 
«ar»icio nacional que dimane de las mifim;ie: tú de in
terés partic'Ltlar previo el pugo adelaníailo úts veinte 
aóatimee de poesía por ctula Uncu de im-iTcx.L. 

Loa anuncios a <jne hacu r^f^rencia hi circninr de la 
Comisión provincial, fcülia U á i diciembre -Je lí̂ Oó, en 
cumplimientb al acuerdo de la Diputación Je '¿0 de no-
riera ore de dicho aüo, y cuya circulttr hu ei.io publi
cada enloi BOLKTINHS OFICIALES de 20y '¿2 -M «Ixiem-
üre ya citado, se abonarán con nrre^lo a Ta tur^n «túñ t¡n 
ai*ncioa4do¿ BCLBTIHKS se inaertR. 

P f t R T E Q F I C i A L 

PRESIDENCIA 
D I L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 

Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
lOtuto del día 28 do septiembre de 1916.) 

ESCUELA 

Pórtela de Aguiar 
Trascastro de Fornela. 
San Román de Oteros 
Amado 

AYUNTAMIENTO 

Sobrado 
Peranzanes •. 
Gusendos de Oteros 
Oencia 

Provin
cia 

I 
León. .[Mixta. 
Idem., i Idem. 
Idem, ildom. 
Idem. ilJem. 

Obs^rv..cjones 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
PRIMERA ENSEÑANZA 

Concurso general de traslado 
De coi foimidad cen lo prevenido en el Real decreto de 19 de agosto 

tillimo (art. 15), y en vista de las retadores remitidas perlas Secciones 
administrativas de este Distrito, se anuncian para su provisión, por concur
so general de Traslado, las siguientes Escuelas nacionales de primera en-
seftanza, que hen resultado vacantes antes del 1.° del corriente, en pobla
ciones menores de 20.0CO habitantes, no capitales de provincia: 

AYUNTAMIENTO ' V ™ - Clase Observacione. ESCUELA 

Para Maenlra 
As torga. Astorga.. 

Turón . . . 
Moreda • . • 
L i Pola 
Cada Vedo 
Taramur.dl 
Póo . . 
Santiego 
Santa Eulalia de Oseos 
CasUüedo 
Sen Julián de Arbás. 
Muñas • • • • 
Lavio 
Rt bollada 
San Miguel del Rfo . 
Taladrid Sistema . . 
Leitei legos.... 
L i Montaña 
Villarquüle- Ventosa. 
San Justo 
Bailo 
Valderas 
Por ferrada 
S^hagún 
Coreos 
Calmara 
Cabatiillas Jurisdicción 
Villarmeriel 

León..; Niñas. 

Mieres 
Aller 
Lena 
Luarca 
T iamundi . 
Llanes 
Luarca 
Santa Eulalia Oseos. 
Luarca 
Cargas deTIneo-.. 
Luarca 
Salas 
Lsvlana 
Lena 
Ibias 
Leltai legos 
Luarca . . . . 
San Martín de Oseos 
Villaviclosa . 
A'ler 
Valdc-ras 
Por ferrada . . . 
Sahagún 
Cebar.ico 
Peranzanes . . 
Cuadros. . . 
Quintana del Castillo 

Oviedo 
Idem.. i 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
León.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Mixta. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. • 
Idem.. 
Niñas 
Idem.. 
Idem.. 
Mixta. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Direcc ión de 
Graduada 

Luarca. 
l 'Hra Mneftlru 

Luarca Oviedo 

Infiesto.. 
Idem.... 

Pilsña Idem. 
Idem.. liem. 

Cargas de Oaís . 
Idem 
Tullía 
La Pola ••• 
Olloniego 
VllUmayor 
Tiñana 
Mijares 
La Carrera 
Santa Eulalia de Oseos 
Bárzana 
Jove. 
Guruliés 
San Martín de Laspra 
Cudlllero 
Candís (Q.0 distrito).. 
San Juan 
VillanueVa 
Turón 
Candás (I."distrito). . 
Caib.illo... 
Peón . . . . . 
Escoredo 
San Emeterlo 
Muriellos 
Caberón 
Ondes 
Cuevas 
VisEno... 
Gedrez Gillón 
Anearás 
Brañaseca 
Perroñes 
Ventosa 
Valieras 
Cordoncillo 
Slgü;ya 
Valderrueda.. 
Vaicuende 

Cargas de Onis . . . . 
Idem 
Langreo 
Allende... 
Oviedo 
Püoña 
Slero 
Piloña 
Slero. . . . . • 
Santa Eulalia OÍCOS. 
Q u l r ó s . . . . . 
Gijón 
Grado 
Castrlllón... 
Cudlllero 
Carreño 
Parres 
Santo Adriano. 
Mieres 
Carreño. . 
Langreo. 

Idem.. 
Idnm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.-

m.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

ViilaViciosa ¡Idem. 
¡Pravla [Idem. 
Bimenes. ilden. 
Quirós ¡Idem. 
Lena Idem. 
Miranda.. Idem. 
Idem. ¡Idem. 
Amieva ¡Idem. 
Cangas de Tinco . . Idem. 
Tinao.. ¡Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ildem. 

Niños. 

Idem.. 
Idtm. 

Cudlllero. 
Llanera 
ICandamo. 
(Valderas 
Cordoncillo 

¡Benuza 
i Valderrueda 
¡Vega de Almanza. 

latm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. -
¡Idem., 
ildem.. 
Idem.. 
Idem..; 
Idrm. ! 
Mixta ! 
ildem..1 
Idem..; 
Idem..; 
Idf m. •! 
Idem..| 
Idem..! 
Idem, j 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. i 
]dem..¡ 
Idem, j 
Niños. i 
Idem. í 

;M'xt'i. 
,Idem..| 
Idem. ¡ 

D i r e c e i ó n d e 
G.-aduada 

líem 
S e c c i ó n de 

Graduada 
Idem 
Idem 

Advertencias 
1.a Podrán tomar parte en este 

concurso los Maestros y Maestras 
en propiedad de Escuelas nacionales 
de toda España que disfruten sueldo 
de 1.000 pesetas en adelante con 

cargo al Tesoro público, y arimismo 
los Maestros y Maestras de Benefi
cencia, todos los cuaieá podrán so
licitar cualquiera de las vacantes 
anunciadas, excepto las Direcciones 
de Graduadas, de no reunir las con-



dlciones que más ab :jo se expresan. 
2. a No pcd'án solicitar en el 

presente concurso los Maestros y 
Maestras ¿e Patronato, los que ha
yan sido nombrados sin sujeción a 
las disposiciones vigentes, los sus
tituidos, los que desempeñen Escue
las de carácter voluntarlo y los so
metidos a expediente gubernativo. 

3. a Para solicitar Dirección de 
Graduada, se precisa h iber ingresa
do en el Magisterio por oposición y 
poseer el titulo Normal o Superior 
con arreglo al plan de estudios de 
1901, conforme a lo prevenido en la 
Real orden de 8 de septiembre de 
19! 3. 

4. a Tanto estas plazas como las 
demSs vacantes anunciadas, se adju
dicarán atendiendo en primer lugar 
a la mayor categoría del Escalafón y 
dentro de ésta a la mayor antigüe
dad en la misma. 

5. a No estando aún formado el 
Escalafón general del Magisterio co
rrespondiente a 51 de diciembre últi
mo, y en precisión de drtei minar la 
situación actual de los Maestros y 
Maestras concursantes a los efectos 
de su colocación en las propuestas, 
los interesados acomprñarán a su 
Instancia hoji de servidos cerrada 
en 31 de ; gosto próximo pasado, y 
en la que harán constar los que cuen
ten en la categoría, en la enseñanza 
e interinos, asi como la fecha de su 
titulo prcfesionnl, o, en su defecto, 
la de la consignación de derechos 
para su expedición, con los demás 
datos acostumbrados. 

Estas hojas de servicios estarán 
certificadas dentro del plazo de la 
convocatoria. En la certificación de 
que se trata se harán constar todas 
las advertencias y salvedades nece
sarias para su debida aprobación de 
los méritos y servicios de los Intere
sados. 

6 a El plazo para la presentación 
de instancias, acompañadas de las 
repetidas hojas de servicios, será de 
veinte dias, contados desde el si
guiente, inclusive, al de la publica
ción d« este anuncio en la Gjceía 
de Madrid. 

Dichas Insistidas, documentadas, 
dirigidas ai limo. Sr. Rector de esta 
Universidad, ser¿n entregadas den
tro del plazo arriba dicho,en 'as Sec
ciones administrativas de Primera 
Enseñanza de las provincias donde 
los interesados desempeñen el cargo 
y remitidas a este Rectorado por las 
expresbdas Secciones, bajo la res
ponsabilidad de sus Jefes, dentro 
de los cinco dias siguientes al de 
terminación del antedicho plazo; en
tendiéndose que los excedientes re
cibidos en el Rectorado fuera de es
te segundo plazo, serán excluidos. 

7. a Los Maestros y Maestras 
consortes podrán solicitar condiclo-
nalmente Escuelas situadas en una 
misma localidad, entendiéndose que 
renuncian a sus propuestas si en és
tas no se diese la coincidencia de lo
calidad a que espiran. 

Esta circunstancia de ser cónyu
ges, se acreditará por uno de ellos, 
mediante el oportuno documento 
que vendrá unido a su expediente. 

8. a Para facilitar la rápida trami
tación del concurso, y teniendo en 
cuenta lo ya prevenido por la Direc
ción General, los aspirantes debe
rán relacionar en el margen Izquier
do de sus instancias, las Escuelas 
que soliciten por el orden en que 
las deseen, expresando claramente 

el pueblo, Aynntamlanto y provin
cia a que corresponden. 

9. a De conformidad con lo es
tablecido en el art. 19 del Real de
cretó de 19 de agosto último, las 
Escuelas solicitadas y obtenidas en 
este concurso, no podrán renunciar
se por ninguna causa, y si los Maes
tros a quienes se les adjudiquen no 
toman posesión de ellas en el plazo 
regimentarlo, se íes declarará com
prendidos en el art. 171 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857. 

10. Los Sres. Gobernadores ci
viles. Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Primera Enseñanza de 
Oviedo y de León, cuidarán de or
denar la reproducción de este anun
cio, con toda brevedad, en los res
pectivos BcírHnes Oficiales. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los Maestros y 
Maestras nacionales; advirtlendo, f i 
nalmente, que la falta de cualquera 
de los requisitos antedichos y demás 
señalados en las disposiciones vi
gentes, será motivo de exclusión. 

Oviedo IS de septiembre de 1915. 
El Vicerrector, Jesú i A-las de Ve-
lasco. 
(Gaata del di* 25 le septiembre te 1915 ) 

Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia de León 

C O N S U M O S 
CIRCULAR 

CUPOS que por consumos y alcoholes corresponden a los Ayantrnteit-
tos de esta provincia, para el año de 1916: 

AYUNTAMIENTOS 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VAIXADOLID 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En el partido de Riaho 
Juez de Cistlerna, D. Tlburcio 

González Vallinas 
Lo que se anuncia a los efectos 

de la regla 8 a del art. 5.° d i la Ley 
de 5 de agesto de 1907. 

Valladolld 27 de septiembre de 
1915.—P. A. de la S. de Q.: El S í -
cretario de gobierno, Aureo Alonso. 

Se halla vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, que h i de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de ag >sto de 19D7: 

En el partido dt L a Bañsza 
Juez de Pozuelo del Páramo 
Los que aspiren a él presentarán 

sus instancias en esta Sscretarfa en 
el papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLBIIN O n -
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, y 
no se las dirá, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolld 27 de septiembre de 
1915.—P. Á. de la S. ds G .: El Se
cretario da gobierno, Aureo Alonso. 

Acebedo 
Algadefe 
AUja de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Astorg] 
Balboa , 
Barjas 
Bemblbre 
Benavldes , 
Benuza 
Bárdanos del Camino 
Berclanos del Páramo 
Berlanga 

} Boca de Muérgano , 
! Boflar , 
; Borrenes 
; Brazuelo 

Burón 
! Bustlllo del Páramo 

Cabañas-Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanas... 
Cacabelos 

• Calzada 
[ Campazas 
j Campo de la Lomba 

Campo de Villavldel 
Camponaraya 

; Canalejas 
Candín 
Cármenes 

1 Carracedelo 
' Carrizo 
j Carrocera 
1 C a r u c e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i Castílfalé 
] Castrillo de Cabrera 

Castrlllo de la Valduema.... 
' Castrlüo de los Polvazares... 

Castrocatbdn 
Castrocontrigo • 

. Cas t rofuer te . . . . . . . . . . . . . . . 
¡ Castromudarra 

i Castropodame 
; Castrotierra 

Cea. 
| Cebanlco 
i Cebrones del Rl i 
i Cimanesde la V<¡gi 

Cimanes del Tejar 
Clstierna 
Crémenes 
Congosto 
Gorullón 
Corvillos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillasde Rueda... 
Cubillos.. : . 
Chozas de Abajo 
Destriana.. 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Pabero 
Polgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega.. 
Puentes de Carbajal 
Galleguillos 

Cupo por a 
Mimos 

1.229 10 
1.259 70 
5.29¿ 05 
1.3 JO 50 
3.369 t » 
3 007 30 
3503 10 
1.977 10 

19 226 85 
2 160 20 
2.592 70 
9.536 80 
6909 30 
4 778 70 

912 90 
1.752 30 
1.574 20 
3852 20 
6.730 40 
1.672 80 
2 380 80 
2 431 > 
3.439 10 
1.637 10 
1.318 10 
2854 30 
5.777 > 
1.541 30 

955 70 
1.513 > 

870 40 
2.475 20 

809 20 
3 610 20 
3.458 10 
4671 60 
2.854 30 
2 062 10 
2 696 20 

654 10 
2 407 20 
1.157 70 
1.501 10 
3.116 10 
4 518 63 

795 60 
416 50 

4 107 20 
431 80 

1.805 40 
1 983 63 
1.769 70 
1.40J 83 
2 774 40 
5.140 83 
2 655 » 
3.134 83 
5 393 43 
1.323 93 
3.505 70 
1 048 93 
2 575 50 
l . l l l 80 
4.811 > 
5.105 53 
2.470 10 
4.063 10 

658 21 
1.935 5 ) 
3.325 53 
1.579 30 
1.653 70 

933 > 
2.558 10 

Cupo por al
coholes 

Peaetas Cts. 

180 75 
185 25 
499 25 
191 25 
526 50 
442 25 
5i5 25 
íft) 75 

2 786 50 
319 > 
589 25 
851 50 
659 75 
702 75 
134 25 
254 75 
251 50 
563 50 
716 > 
246 » 
351 > 
357 50 
505 75 
240 75 
198 25 
419 75 
545 > 
197 25 
140 25 
222 50 
128 > 
364 » 
119 » 
547 > 
508 25 
687 > 
419 75 
303 25 
396 50 
93 25 

354 » 
170 25 
220 75 
453 25 
694 50 
117 > 
61 25 

634 > 
63 50 

265 53 
289 50 
26 ) 25 
2ij6 * 
408 > 
753 > 
587 53 
431 > 
964 > 
191 25 
515 25 
151 25 
378 75 
165 59 
707 53 
452 50 
365 25 
598 25 
93 53 

233 75 
438 75 
232 25 
240 25 
145 > 
375 25 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

1.408 85 
1.444 95 
5.791 30 
1.491 75 
3.893 10 
3.449 55 
4 018 95 
2 267 85 

22 013 35 
2 488 20 
3.181 95 

10 333 30 
7.S49 US 
5.481 45 
1.017 15 
1987 05 
1 805 70 
4.418 71) 
7.446 40 
1.918 80 
2 737 80 
2.788 50 
3 944 85 
1.877 85 
1.543 55 
3 274 05 
6 322 > 
1 538 55 
1.093 95 
1.735 50 

998 40 
2 839 20 

928 20 
4.157 20 
3.964 35 
5.358 60 
3 274 05 
2.365 35 
3 092 70 

727 35 
2 761 20 
1.327 95 
1.721 85 
3 574 35 
5.183 10 

912 60 
477 75 

4.7i l 20 
495 33 

2.070 93 
2.258 IO 
2. U29 95 
1.603 80 
3.182 40 
5.836 83 
3. U22 53 
3 595 80 
6 362 40 
1.515 15 
4 018 95 
1.233 15 
2.954 25 
1.275 30 
5 518 50 
5.533 > 
2.855 35 
4.663 35 

752 70 
2 252 25 
3.812 25 
1.811 55 
1.875 95 
1.131 > 
2.911 35 



AYUNTAMIENTOS 

Garrafe 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradtfes 
Grajsl de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Otbigo 
Igticña 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bafleza 
La Erclna... 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Láncsra• 
La Pola de Cordón 
La Rebla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Las Omaítas 
Lillo 
Les Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de ta Ribera 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla. 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros. • • 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo Garda.. . 
Ponferrada.. ••• 
Posad* de Valdeán 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Priora . . . . 
Puente de Domingo Flórez . . . . 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto. • 
R ibanal del Camino . . • 
Regueras de Arriba . . . . . . . . . 
Renedo de Valdetuejar........ 
Reyero 
Riaflo 
Riego de la Vega 
Rielio 
Rioseco de Tapia 
Rodlezmo 
Roperuelos del Páramo 
Sahagún 
Sahelices del Rfo 
Salamón 
Sancedo 
Sariegos 
Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Curueflo... 
Santa Colomba de Somoza.... 

Cupo por con
sumos 

4.149 70 
1 005 > 
3.541 65 
7.321 90 
2 601 45 
1.164 50 
1.434 80 
3.282 70 
1.433 10 
1.519 20 
1.871 70 
2 779 50 
9 072 • 
2.487 10 
1.497 70 
2.492 20 
3.580 20 
7 626 20 
4.596 80 
1.655 80 
1.592 90 
2.167 50 
2 609 50 
2 990 30 
3 333 70 
4.034 10 
4.224 50 
3.078 70 
2.374 90 
4.218 50 
1.312 40 

686 80 
1.698 30 
3.000 > 
1.451 80 
2.296 > 
5.372 » 
3.002 20 
4.124 20 
2 334 10 
2.079 10 
2.791 80 
1.405 90 
4 702 20 
3.753 60 
3.882 80 
2 806 70 
1.020 » 

19 048 20 
1.898 90 
2 335 80 
1.482 40 
3 385 » 
1.677 90 
3.289 50 
1.654 10 
3 848 80 
2.482 > 
2.765 90 

951 60 
2.449 70 
1.011 50 
2.626 50 
3 408 50 
4.054 50 
1.985 60 
5021 80 
1.871 70 
7.803 60 
1.042 80 
1.475 60 
1.711 90 
1.807 10 
1.309 » 
3 542 80 
3.122 90 
4080 • 
1.523 20 
3 770 60 
4.231 30 

345 10 
904 40 

2.837 30 
2 798 20 

Copo por 3¡~ 
coholes 

Pesetas Cts. 

610 25 
147 50 
315 25 

1 076 75 
276 75 
171 25 
211 > 
482 75 
210 75 
194 > 
275 25 
408 75 
840 > 
365 75 
220 25 
366 50 
526 50 

1.12) 50 
678 > 
245 50 
234 25 
318 75 
383 75 
459 75 
490 25 
593 25 
621 25 
452 75 
349 25 
357 50 
193 > 
101 > 
249 75 
450 » 
213 50 
410 > 
790 » 
411 50 
608 50 
343 25 
305 75 
411 > 
206 75 
691 50 
552 > 
571 > 
412 75 
150 » 

1.797 » 
279 25 
345 50 
218 > 
497 50 
246 75 
485 75 
243 25 
566 > 
365 > 
406 75 
137 » 
360 25 
148 75 
388 25 
501 25 
593 25 
292 > 
738 59 
275 25 
696 75 
158 > 
217 » 
251 75 
265 75 
192 50 
521 > 
459 25 
600 > 
224 > 
554 50 
622 85 
50 75 

133 > 
417 25 
411 50 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

4.759 95 
1.150 50 . 
3 656 90 
8 398 65: 
2 878 20 
1 355 75 
1.645 80 ! 
3.765 45 ; 
1 645 85 : 
1.513 20 
2.146 95 ' 
3.188 25 
99:2 > , 
2 852 85 
1 717 95 : 
2.858 70 
4.106 70 
8 747 70 
5 272 80 
1.899 30 
1.827 15 
2 486 25 
2.993 25 
5 430 05 
3 823 95 
4 627 35 
4 845 75 
3 531 45 
2.724 15 
4 576 > 
1.505 40 

787 80 
1.918 05 
3.510 > 
1 665 30 
2 706 > 
6.162 > 
3.443 70 
4.730 70 
2.677 35 
2.334 85 
3.205 80 
1 612 65 
5.395 70 
4 305 60 
4 453 80 
3.219 45 
1.170 » 

20845 20 
2178 15 
2 679 30 
1.700 40 
3 880 50 
1 924 65 
3 775 25 
1897 35 
4 414 80 
2817 > 
3.172 65 
1.068 60 
2 809 95 
1.160 25 
3.012 75 
3 909 75 
4.650 75 
2.277 60 
5 760 30 
2.146 95 
8500 35 
1.200 80 
1.692 63 
1.963 65 
2.072 85 
1.501 50 
4.063 80 
3 582 15 
4680 » 
1.747 20 
4.325 10 
4.853 55 

395 85 
1037 40 
3.254 55 
3.209 70 

AYUNTAUIESTOS 

Santa Cristina de Valmadrlgal. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marta de la Isla 
Santa Marta de Ordás 
Santa María del Páramo 
Sima Marina del Rjy 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdonclna... 
Sobrado 
Soto y Amfo 
Soto de la Vegi 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros. 
Valdemora 
Vabteplélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de Sin Lorenzo 
Valdesamarlo 
Vald.teji 
Valdevimbre 
Valencia de don Juan 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegwienza 
Vegacervera 
Vegamlán 
Vega-juemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Viliabraz 
Vi l lab l ino . . . . . . . . 
Villacé 
Vllladangas 
Vllladecanes 
Villádemor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vlllagatón 
Villahornate 
V i l l amandos . . . . . . . . . . . . . . . . . 
VillamsñSn.... 
Vlllamarttn de don Sancho.... 
VlHameglI.... 
Vilamlzar 
Vlllamol 
Villamontin. 
Villamaratlel 
Villanueva de las Manzanas... 
Villaoblspo de Otero 
Villaquejlda 
Viliaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Vlllasabarlego 
Vlllaselán 
Viilaturiel 
Vlltaverde de Arcayas 
Villaza'a 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 
Pedrosadel Rey 

Cupo por con
sumos 

Pesetis Cts. 

Totales... 678.516 30 

1.404 20 
3173 90 
1 421 20 
1.853 » 
3 094 95 
3.957 60 
3.073 60 
2.961 40 
2.048 80 
1.978 80 
3 694 10 
4.176 90 
1.377 » 
4 777 » 
3.695 81 
3 046 40 
4 511 80 
I.8S8 30 
3.823 30 

863 60 
1.752 70 

549 10 
1.615 60 
3051 50 

10.041 8 ) 
3 408 50 
2.905 33 
2.924 > 
1.5JI 10 

598 40 
3.826 70 
6 328 80 
3 498 60 

617 10 
846 60 

3.546 20 
2 595 90 
1.598 > 
2 252 50 
2.878 10 
5.235 95 
1.931 20 
5.718 40 
5.434 90 

931 60 
4.893 90 
1.193 10 
1.725 53 
4.015 70 
1.604 8 ) 
1.106 70 

15 050 83 
3.915 10 

814 33 
1.259 30 
4.651 23 

863 60 
2.439 50 
2.425 90 
1.348 10 
2.772 70 

930 50 
1.820 70 
1.997 50 
1.660 93 
3.286 10 
4 367 30 
2624 83 
2 976 70 
1914 83 
3.485 > 

632 40 
2.203 20 
3.243 63 
1.749 30 

816 > 

Cupo por Mi-
coholes 

Pesetas Cts. 

200 50 
466 75 
209 > 
272 50 
329 25 
532 > 
452 > 
435 50 
301 > 
291 > 
543 25 
614 25 
202 59 
702 50 
513 50 
448 > 
665 50 
274 75 
562 25 
127 > 
257 75 
80 75 

293 59 
448 75 
851 • 
501 25 
427 25 
430 > 
220 75 
88 > 

562 75 
586 » 
514 50 
90 75 

124 50 
521 50 
381 75 
235 » 
331 25 
425 25 
344 25 
284 > 
895 50 
799 25 
137 » 
719 25 
175 75 
253 75 
590 25 
236 » 
162 75 

1.106 » 
575 75 
119 75 
182 25 
408 > 
127 » 
358 75 
356 75 
198 25 
407 75 
141 25 
267 75 
293 75 
244 25 
483 25 
642 25 
383 > 
437 75 
286 > 
512 50 
93 » 

324 » 
477 » 
257 25 
120 > 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

93.433 50 

1.610 70 
3 640 65 
1.630 20 
2.125 50 
3.424 20 
4.539 60 
3.525 60 
3.366 90 
2.547 80 
2 269 80 
4.237 35 
4791 15 
1,579 50 
5.479 50 
4 239 50 
3 494 40 
5.175 30 
2.143 05 
4.385 55 

990 60 
2.010 45 

629 85 
1.937 10 
3.500 25 

10.892 80 
3.909 75 
3.332 55 
3.354 > 
1.721 85 

686 40 
4 389 45 
6.914 80 
4.015 10 

707 85 
971 10 

4.067 70 
2.977 65 
1.833 » 
2 583 75 
3.301 35 
3 580 20 
2.215 20 
6.611 90 
6 234 15 
1.068 60 
5610 15 
1.370 85 
1.979 25 
4 603 95 
1.840 80 
1.269 45 

14.153 80 
4.490 85 

934 U5 
1.421 55 
5.059 20 

990 60 
2.798 25 
2 782 65 
1.546 35 
3180 45 
1.101 75 
2.088 45 
2.291 25 
1.905 15 
3.769 35 
5.009 55 
3.010 80 
3.414 45 
2.230 80 
3 997 50 

725 40 
2.527 20 
3.720 60 
2006 55 

936 » 

771.949 80 

León 22 de septiembre de 1915—El Administrador de Propiedades 
e Impuestos, P. I . , Jerdnfmo Hernández.»V." B.": El Delegado de Hacien
da, Plaza. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de j 
Santa Cristina de Valmadrigal > 
Formado el presupuesto de Ingre

sos y gastos de este Ayuntamiento ¡ 
para el príxlmo año de 1916, se ba- j 
lia de manifiesto al público en esta ¡ 
Secretaria municipal por quince dias; j 
durante cuyo plazo se oirán las re- i 
clamaciones que se entablen con- j 
trael mismo. ' 

Santa Cristina de Valmadrlgal 19 
de septiembre de 1915 = E I Alcalde, 
Panlaleón Santa Marta. 

civil, a <ln de que ordene su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para 
oír reclamaciones por quince días, 
porgo ia presente en Val de San 
Lorenzo a 22 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Martin Alonso. 

Akaldíc constUneionat de 
Santa María del Páramo 

Por término de quince dias se ha
lla de manifiesto tn esta Secretaria 
el presupuesto municipal ordinario, 
formado per ia Comisión de Hacien
da, para el año de 1916, a fin de que 
puedan fcimularse cuantas redima- j 
clones se juzguen oportunas. • 

Santa Maiia del Páramo 18 de 
septiembre de 1915.—El Alcaide, 
Miguel Tagarro. ¡ 

! 
Aprobada en principio la tarifa de 

arbitrios sebre los artículos de co
mer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consu- , 
•mos que a continuación se inserta, ' 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio de 1916, 
por el presente se anuncia que el ex
pediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por el término de diez 
días, en la Secretaria de este Muni
cipio, a fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime perti
nentes. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de la Real crden-circular de 15 de 
febrero de 1893, y de la de 3 de 
agosto de 1878; cuya tarifa de arbi
trios es la siguiente: 

Artículos: puja y lefla.—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio de la 
unidad: I peseta.—Arbitrio: 25 cén
timos de peseta.—Consumo calcu
lado durante el año: 21.705.24 uni
dades.—Producto anual: 5.426,31 
pesetas. 

Total, 5.426,31 pesetas. 
Santa Maiia del Páramo 18 de 

septiembre de 19 5.-=El Alcalde-
Presidente, Miguel Tagarro.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Secre
tario, Leopoldo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Va' de San Lorenzo 

Resultando un déficit de 2.482 pe
setas en el presupuesto municipal 
ordinario de Ingresos y gastos, for
mado para el trio próximo de 1916, 
sin heber posibilidad de conseguir 
la nivelación, el Ayuntamiento y 
Junta, a fin de cubrir el mismo, acor
daron preponer al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la imposición 
de un arbitrio módico extraordinario 
de 50 céntimos de peseta en cada 
unidad de 100 kilogramos, sobre pa
ja y lefla que se consuman durante 
dicho ejercicio, cuyo consumo se 
calcula en 496.400 kilcgramos, que 
no excede del tipo medio este arbi
trio que tienen dichos attlculos «n 
la localidad, y que vienen a producir 
las 2.482 pesetas que resultan de 
déficit. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

La Corporación de mi presidencia, 
en sesión crdinarla de esta fecha, y 
de conformidad a lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de septiembre de 
1913, acordó que las vacantes de 
Concejales a cubrir en la próxima 
renovación, son tres ordinarias. 

Cubillos 18 de septiembre de 
1915.=EI Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Formado el proyecto de presu
puesto ordlnerlo pera el año de 1916, 
se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, al obje
to de oír reclamaciones. 

Mansilla Mayor 18 de septiembre 
de 1915.=Ei Alcalde, Máximo Ba
rrientes. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

El día 22 de octubre próximo, a 
las diez de la mañana, en la Casa 
Consisto! ial de este Ayuntamiento, 
se celebrará la subasta de las ebras 
de las Escuelas nacionales que, sub
vencionadas por el Gobierno de 
S. M . , se han de construir en los 
pueblos de Valdespino Cerón y Za-
lamillas, de este Ayuntamiento, ba
jo les planos, presupuesto y pliego 
de condiciones que obran en el ex
pediente de su referencia; cuyos 
documentos estarán de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde esta fecha hasta el 
acto de la subasta, que se celebrará 
de conformidad a lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de enero de 1905. 

Matanza a 22 de septiembre de 
1915.—El A calde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Ca:trccalbón 

En la noche del 20 del actual fué 
encontrada en el término de esta 
villa, por el vecino de la misma. José 
Fernández Riesco, una pollina, he
rrada de las manos, cerrada, alzada 
regular, pelo ceniciento, con dos 
rozaduras en el espinazo; la cual se 
halla depositada en su poder por 
orden de esta Alcaldía. 

El dueño de la misma puede pa
sar a recogerla, y se le entregará 
previa la justificación de esta cuali
dad y abono de gastos. 

Castrocaibón 25 de septiembre 
de 19I5.=EI Alcalde, Pío Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza. 

Con esta fecha se ha presentado 
ante mi tuloridad el vecino del pue
blo de Sorriba, José Rivera Neira, 
manifestando que en la noche del 
dfa 19 del corriente mes, se ausentó 
de su casa su esposa Petra Blanco, 
de 38 años de edad, estatura regu
lar, color trigueño, cara larga, ojos 
garzos; Viste saya de escocesa ra
yada color azul, blusa blanca, pa
ñuelo negro de algodón al cuello, 
de merino color café a la cabeza, y 
calza zapatos bajos fuertes de bece
rro blanco. Ruego a las autoridades 
procedan a su busca, y caso de ser 
habida, la pongan a disposición de 
de esta Alcaldía, para entregarla al 
marido reclamante. 

Be nuza 22 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Andrés López. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Rey Jabares (Eusebio), hijo de Pa
tricio y Crisanta, natural de Villibá-
ñe, Ayuntamiento de Vuldevimbre, 
soltero, labrador, de 23 años de 
edad, último domicliicrVillibañe, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de trein
ta dias ante el 2." Teniente Juiz 
Instructor del Regimiento de Infan
tería del Príncipe, núm. 3, O. Juan 
Letamendía Moure. 

Gijón 12 de septiembre de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Juan 
Letamendía Moure. 

Cubillas Cesado (Regino), hijo de 
Miguel y Juliana, natural de Viiiacé-
Ayuntamiento de Idem, soltero, la
brador, de 23 añas de edad, proce
sado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el 2.a Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
del Príncipe, núm. 3, D. Juan Leta
mendía Moure. 

Gijón 12 de septiembre de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, 
Juan Letamendía Moure. 

Martínez Gutiérrez (Eusebio), hi
jo de José y Eustasia, natural de 
Vegaqucmada, Ayuntamiento de id , 
soltero, cantero, de 23 años de edad, 
último domicilio Vegaquemada, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 

j dias ante el 2 ° Teniente JUÍZ ins
tructor del Regimiento de Infantería 
del Principe, núm. 3, D. luán Leta
mendía Moure. 

Gijjn 12 de septiembre de 1915. = 
El 2.° Teniente Juez instructor, Juan 
Letamendía Moure. 

miento de Pajares de los Oteros, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
su putblo, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el 2.° Te
niente Juez instructor del Regimlen-
miento de Infantería del Príncipe, 
núm. 3, D. Arturo Paclos Moral, re
sidente en esta plaza. 

Oviedo 16 de septiembre de 1915. 
El 2.° Teniente Juez Instructor, A r 
turo Paclos. 

Alvarez Castro (Felipe), hijo de 
don Casimiro Alverez y de doña Re
gina Castro, natural de Vivero, Ayun
tamiento de Murías de Paredes, pro
vincia de León, de estado soltero, 
oficio pintor, de 23 años de edad, su 
estatura 1,713 metros; señas per
sonales y particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Vivero 
(León), procesado por faltar a con
centración al 6 0 Regimiento Mon
tado de Artillería, perteneciente al 
cupo de instrucción del reemplazo 
de 1913, y en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá en el 
término de treinta días, a partir del 
de la publicación de esta requisito
ria, ante el primer Teniente Juez ins
tructor del 6.° Regimiento Montado 
de Artillería, con Fernando Plana 
Sancho,residente en esta pleza;bejo 
apercibimiento que de no t fectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Valladolid 13 de septiembre de. 
1915 = E I primer Teniente Juez insv 
tructor, Fernando Plana. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

El presupuesto municipal ordina
rio para 1916, se halla expuesto al 
público én la Secretarla del Ayun
tamiento, por término de quince 
dias Improrrogables, para las recla
maciones pertinentes. 

Prioro 22 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Juan Francisco Prado. 

G ir cía Cando (Luis), hijo de An
gel y María, natural de Fuentes de 
Kopel, soltero, jornalero, de 23 años 
de edad, ú'timo domicilio Valencia 

i de don Jitun, precesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el 2.° 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería del Príncipe, 
nú n. 3, D. Juan Letamendía Moure. 

Giión 12 de septiembre de 1915.— 
El 2.° Teniente Juez instructor, Juan 
Letamendía Moure. 

| Bueno Alonso (Maximino), hijo 
i de Marcelino y de Josefa, natural de 

Arcos de la Polvorosa, provincia de 
Zamora, de estado soltero, de pro
fesión estudiante, de 23 años de 

, edad, recluta del cupo de instrucción 
• del reemplazo de 1913, destinado a 
: la 7.a Compeñia de la Brigada de 

Tropas de Sanidad Militar, domlci-
, liado últimamente en La Antigua, 
; provincia de León, procesado por la 

falta de Incorpcracldn, comparecerá 
en término d? treinta dias ante el 
capitán Juez instructor permanente 
de causas de la 7 " Región, D. Anto
nio de Madrid Arranz, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 16 de septiembre de 
1915 =E1 Cnoltán Juez Instructor, 
Antonio de Madrid. 

t wtatv^saí^am- 1 i, i M̂ WWI 

• ANUNCIO PARTICULAR 

'•. Comunldud il« r e g a n l e » de 
Campo de V i l l a v i d e l 

Habiéndose terminado el reparto 
de terreno regable de esta Comuni
dad, para preceder a la cobranza, 
se advierte a los regantes pertene
cientes a la misma, que se halla ex
puesto al público por término de 
quince dias, a fin de oir reclama
ciones. 

Campo de Villavidel 22 de sep
tiembre de 1915.—El Presidente, 
Isidro Sanios. 

Gallego Cabezudo (Armando), hl-
) jo de Agustín y Concepción, natural 
t de Valdesaz de los Oteros, Ayunta-
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